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ANT Solicitud de Acceso a la información de don

Mauricio Webel Barahona, de 2t de

diciembre de 2018.

MAT.: Responde requerimiento

DE: SUPERINTENDENTE DE PENSIONES

A: s¡ñon MAURrcro wE¡BEL BARAHoNA

Weibel.mauricio@gmail.com

Mediante presentación del antecedente, invocando la Ley N" 20.285 sobre acceso a la
información pública, usted ha requerido:
"L. Si desde el año 2000 lo Superintendencio recibió denuncios de que directores de las AFP

manteníon empresas en paroísos fiscoles.
2. Si desde el oño 2000 lo Superintendencio recibió requerimientos de informoción sobre si los

directores o gerentes de AFP monteníon empresos en poroísos fiscales.
3. Si olguna vez desde el oño 2000 lo Superintendencio de Pensiones solicitó esto información a

los directores o gerentes de AFP (constitución de sociedodes en poroísos fiscoles)
4. Todos los antecedentes que dispongo lo Superintendencia de AFP sobre esto moterio."

Al respecto, cabe señalar que el inciso primero del artículo 5" de la Ley N" 20.285

dispone que en virtud del principio de transparencia de la función pública, los actos y
resoluciones de los órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos
que les sirvan de sustento o complemento directo y esencial, y los procedimientos que se

utilicen para su dictación son públicos, salvo las excepciones que establece la propia ley y las

previstas en otras leyes de quórum calificado.

Asimismo, el inciso segundo de la citada disposición establece que es pública la

información elaborada con presupuesto público y toda otra información que obre en poder de

los órganos de la Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, origen,

clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas.

Fls-19-1- tT
N'Local 107

Superintendencia de Pensiones



2

En relación a su solicitud, cabe señalar que esta Superintendencia no dispone de la
información solicitada como tampoco ha realizado requerimientos respecto de la materia

consultada a sus fiscalizadas.

Saluda atentamente a usted,

@ SUPE

Distribución:

-Sr. Mauricio Webel Barahona

-Sr. Coordinador General LT

-Fiscalía

-Oficina de Partes
- Archivo
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